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LA5 GERMANYAS. 

X. 

D,aispuets dp lo qua llevamos expaes-
Io en los anteriores artículos,. vamos á 
entrar éú erró órden da consideracio-
nes, encaminadas á esclarecer un he-
cho concreto. Vamos á ingairir, en 
cuanto nos sea posible, si Alicaute . to-
Inó,;parte ea ,aquel popular levauça-
rniento de las "G®rmaaias, 6 si mos-
trándose indjfel'ente á la causa da los 
plebeyos, 6 más qne indiferente, one-
rnfga de~ los mismos, defendió á la no-
bleza, como quiso suponer El .Eco de, 
la Provincia. 

Las creéncias más ó ménos re4~:io-
nariás, las afaccionos más 6 ménos in-
tensa§ en pró del orl;an4smo que de-
fendia la nobleza, el mayor .ó menor 
desamor.á laglibertad, podrán inspirare 
menor ó maypr;parcialidad á los ene-
migos de las, Gérmanías, y podrá ser 
eterrio, 'si se c.Íuíera, el dasacúorüo qua 
médie entre ellos -y nosotros, juzgando. 
aquella guerra; pero cuando se trata! 
do lo que á ,tratar va"mos, cuando se 
trata de probar coucretameüte si Ali-
cañto tomó ó no parte en aquèlla; á la 
evülenCia lían de rendirse las preven-
ciónes; puesto que la realidad de los 
hechos, done :fuerza sobradamente 
grande para des¿rujrlas. 

ggQ4té aflçmó ;~i ÉÇo sobre este punto 
c~íal ilue ós pese,—decïa,--•afirmamús 
>que Alicante fué enemigo de las Gar-
>manias y báluarte contra ellas. y que 
>jamás'.estuvo en . poder. de los rebel-
>des.> 

Puede ser más terminante la aflr-
macion de «que Alicante jamás estuvo 
>en poder de los rebeldes?> 

Pasamos ahora á tómar acta de las 
pruebas q.ue,teüia:Ed k'co para , fundar 
su aflrmacion. Advirtiendo qne los do-
cumentos y .süs fechas, vamos á ad-
rnitirlós bajo la fé de sa palábra, .sin 
coustarno's su 'existencia. 

La primera prueba que aduce, con-
siste en una carta, en qae el Justicia y 
Conéejo dn Alicante, ofrecían al Rey 
la tlilelidad de este pueblo. No insertó 
la carta; ni nos dijo cual era su fecha, 
y splo,cogereta que fué contestada en 
22. de Junio de 1520 por D. lliegó Hur-
tado do Mendoza, quien en nombre del 
Rey rnaoifestó el agradecimiento de 
éste, eon da Cual, se comprende I'acil-
mente, quo la carta del Justicia y í:on-
cojo,;¡iebió ser de una fecha bastant® 
anterior á la que acaba de mencio-
narse. 

'Ante to3o dQue prueba la Carta del 
Justicia,y Uoncajo?Dado el erijan del 
poder del primero, dada la forma de la 
eleccion del segundo, compuesto da 
los npbleá y los caballeros solamente, 
quo ,eran los que disfrutaban ol privi-
legio de insaculación para el desem-
peño de tal cárgo, era muy natural y 
muy lógico qua félicitaran al monarca 
en la forma que lo hacían, máxime 
cuando el levantamiento uo se inició 
ensuçont'ra y~le p'romotieran ala ma-
yor~6delidad yen nombre vial pueblo, 
ppr,ilid5 elemeµtos cia oposicioü que 
ev4stierar,, pór más dispuesto qae vie-
ran el vecrndacio á secundar el alza-
miento. Sobradamente aleccionados 
nos~hallamos~¢on hechos contemperó 
naos, que~compCu~eban hasta la ,sacie-. 
dad, do la manera que hasta el último 

momento encubren las autoridaclos Tos 
levantamientos populares y los preli-
minares que á ellos conducen: 

Pero es "sumamente extraño, qne 
flaquee á tal entramo el ingenio de El-. 
Eco, presentando, como argumentos de 
fuerza, los que ninguna tienen. tPor 
ventura á la fecha del 3 do Julio do 
1520,=fljéhse bien nuestros lectores, 
—ó sea eon posterioridad á la fecha do 
la carta en que ll. Diego Hurtado da 
Mendoza mostraba al Concejo de Ali-
çante el agradecimiento del Rey por 
sus ofrecimientos, este mismo Rey 
tno escribía á los trece síndicos, á los 
prohombres de los oficios, y al pueblo 
de Valencia, para que se euteudierau 
con ol Maestre de il4ontesa, eon ol fin 
dei{ar una so)uciou satisfact ocia á ]as 
cosas? Y cnahdo aun en Valencia se 
andaba en.aqueilos tratos tqueria El 
Evoque ardiese la guerra eu los m~-
ros alicantinos? 

Lo más. que podía provar la carta 
del Justicia y del Concejo de Alicaute, 
es que á la fé'Cha ignorada en que se 
escribía, nuestra ciudad, aitn no es-
taba alzada en armas, pero pudo se-
cuüdac muy bien el movimiento con 
posterioridad á la fecha ya indicada, 
como en realidad lo secundó como ve-
eemós. 

Queda demostrado con lo dicho, 
qne ninguna fuerza tiene el primer 
fundamento en que se apoyaba El 
Eco, para provar que Alicaute jamás 
estuvo declarada en favor dé las Ger-
manías. 

tEn qué consistía la segunda prue-
ba que presentaba El ,Eco, para robos 
tacar la conclusion referida? Sa redu-
cíá'á òtra carta, escrita por Cárlos I. 
fechada en Vornres á 30 de Mayo de 
1521, y en la cual, segun El Eco, ex-
citaba al Concejo de Alicante á que no 
tomase parte en las Germaufas, Con-
fi rmaha al par, la relèrida carta, con 
]a' públiéacion del particular del acta 
del Consejo,' en que se hacía referen-
cia áaa misma, al dar cuenta de ella, 
en, 1." de Junio do 4521. 

;Vías tqué vió El Eco en la cal•~a y 
vn el trozo del acta, qup transcribe? 
Que el Rey pidiera'al Concejo de Ali-
caute en Marzo de 4521, como ]o pedía 
á .todos,. que uo tomara parte en las 
Germanías, es muy natural. Que el 
'Concejo ofreciera al Ray obediencia, 
sumision fidelidad, todo cuanto El Eco 
quiera, ora igualmente lójico. tAcaso 
los Concéjos, compuestos de los pri-
vilegiados, tomaron parte ou las Ger-
manias~ 

El Concejo de Valencia, fué fiel al 
Rey, acate siempre sus' ta rdones, y 
sin embargo, Valencia fuó el foco de 
la revolucion, que á discurrir como 
El Eco discurría, habría de defendor-
se qno Valencia no secundó jamás el 
alzamiento. . Los Concejos üo dejaron 
de existir dw•ante las Germaufas: fue-
ron más 6 ménos acatados y respeta-
dos, se hicieron obedecer en mayor ó 
rneüor grado por al pueblo, pero co-
existiaron con las juntas, de los Trace 
creadas por los gremios, 'y de aquí 
que la carta del Rey al CouceJo de 
Alicante y el acuerdo transcrito por 
El N'co, no prueban àbsolutarneuto 
nàda, en ]o tocante á demostrar que 
Alicanto jamás estuvo unida á - los re-
bGldes. 

Siguiendo en ol análisis dalas prlte-
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bes citadas por Pyl bco, eu demostra-. 
cien do que Alicante jamás tomó parte 
en las Germanías, eneontrámos otra 
carta, en ]a cual, el mismo D. Diego 
Hurtado de Mendoza qne osm•ibió la otra 
de que dimos cuenta, decía en 26 de ' 
Agosto de 4524 que aplaudía la leal-
tad de Alicaute, y pedía á su Concejo 
enviase pecunias paradas atenciones 
de la guerra. 

Se habla de lealtad dirigiéndose al 
Concejo, pero;,es que á la lealtad da 
este se la considera como lealtad de 
Alicante? tE§ que esa frase se estam- 
pa galantemente por quo en la misma 
carta se piden pecunias? zEs que en el 
momento en que so escribo la carta, 
Alicaute ha entrado yá en el número 
de los leales, sin qno ésto implique 
que antes no ha estado agermanada? 

Y es Inuy digno de hàcer notar, que 
el Concejo no pudo disponer de pecu-
nias propias, ni pediula:" á sus "adrni-
nistra~dos, como si uo pudiera influir 
sobre ellos, puesto que tuvo que ad-
quirirlas á uegso. Do tói{ás maneras, 
im,~orta poco que el Coucejo de Ali-
cante tomase dineros á causo par a dar-
los al virey, pues los hechos del Con-
ce)Jo no son los de la cindad,á mas que 
á ]a fecha de la carta de que tratamos, 
corno ya hornos diclto, pudo yá habér 
sido dominada la insurreccion en ella, 
y tomarse tal acuerdo. For veutura,tol 

i h@cho;de, facilitar el. Concejo de Ali- 
cante álgunas pecznias al Virey, es 
démostracioú de que esta ¢;orla;{ ja-
más se agermanase'd 5 i diéramos fuer-
za á éste.género de argumentos, ha-
bríamos de convenir, qne Crihuela, 
❑o se agermauó tampoco, pues su 
Concejo se cargó á canso 4.000 nuca 
dos, que con igual óbjeto toinó del 
Bayle de Torual; y sin embargo, El 
Eco mísmo reconoció, que ésta ciudad 
estuvo agermanada y yá veremos 
hasta qué punto, y los quebrantos que 
sofríe por ello. tEs así como so ha 
busca la verdad? tQúé valor tie-
ne todo esto para ]o quo investiga-
mos? 

Pero vamos á permit.irnoe una seu-
cil]a pregunta á El Eco,gnr, á cesar de 
su sencillez, paréceuós qne le lía de 
producir algnu pequeño embarazo et 
contestarla. La prirnera~carta del Con-
cejo dirigida al Rey, debió sor Bastan-
te anterior á la fecha del 28. de Junio 
de 1520 en qua D. Diego Hurtado de 
Mendoza contestaba en nombre de 
aquel'. La carta en que este mísmo ha-
bla da lealtàd y pide pecunias; es de 
fecha dei 2~ de Agosto del cito 4524. 
Serió tan galante para con ❑esotros 

L'l Eco de, la Provincia dispepsáudo- 
nos el obsequio de decía quó ocurrió 
eu Alicante en el tiempo que media 
desde el 22 de Junio de 1520 al 26 dé 
Agosto del 1521? Doscarta~mos la carta 
del ttey, y la ceta del Concejo, por qua 
ya vimos que á nada conducen. 

Tal ves sea para los flues de El E¢o, 
una curiosidad impertinente la nues-
tra, y en Cauto que medita lo que ha 
de decirnos; caso de que croa digna do 
satisfacer nuestra demanda,. seguire• 
mos la ruta quo nos hemos peopues, 
to. Nuestros lectores saben qae la épó- 
ca fuó Sobrado azarosa; sahç~u tambieu 
quo el espacio dilatado de tiempo que 
media entro las dos fechas indicadas, 
es precisamento,el más critico del le-
vantamiento, y de agro, reconocerán, , 

fue merece la pena de que tratemos 
ie averiguar en que emplearon aquel 
;ampo losalicantinoh. Nosotros, por 
nuestra parto, procuraremos llenar el 
vacío, en lo poco que podamos, inás 
adelante. 

Si'logramos aclarar algo lo que se 
refiere al periodo de tiempo compren-
dido desde el 22 de Junio de 4520 al 
Z6 dé Agosto de 1821 sobre ebcual pe-
;1(amos esplicaciones á El Eco, tendre-
mos esclarecidas nuestras dudas. En 
tanto, sigamoslo dicho por Lrl Eco. 

Otra de las pruebas que nos ofrece, 
es decirnos qua de Alicante salieron 
compai'riás para batir á los agermana-
dos. tQué actor de nota lo comprueba) 
Ninguno. Tal vez lo afirinára fitudado 
en los manuscritos rle Malles y Lopez 
6 Bendicho, paroialísirnos on la mate-
ria. Solo caballeros alicantinos estu-
vieron cono) Virey; y D. Pedro Maza, 
Gobernador de esta Gobernaclon, solo 
pudo levantar á sueldo gentes de No-
velda y en manera afgana de A}ícante. 
Perb aunque los nobles hubieran líe-
vado á sueldo tras de ellos algunas 
gentes de Alicante, probaría con ello 
qne Alicanto no pudo agermauarse? Y 
si exagerado anduvo El leo hablando 
de compañías, hasta lo superlativo de 
]a exageracion ]legó el Ayuntamiento 
de Alieànt<i eú la exposicion dirigida 
al Rey, solicitando et título de heroica 
para .esta cirldad, cuanit:l dijo' q,•te íos" 

alicantinos se orgamzáron en batallo-
nes. gPor vonhtra el autor de tal escri-
to, había olvidado el siggniflcadoda esa 
palàbrá eh el siglo XYI? 

Pero al llegar á este pauto en uuas-
tro estudio de ]o, dicho por El Eco; nos 
encontramos q~Ye'dice: cLs posible 
»qae Ei, GReoueDOR para contradecir 
»las pntebás que damos en abono de 
«nuestras aflrmacioues, diga mañana 
»qne aquí no faltó quien secundara el 
»mo:virnieuto popular. Cierto; pero 
»adelantando nuestra contest;acon di-
»reinos que fueron tan pócos los su-
»getos que ésto hicieron qúò apéitas 
»contaron con fuerzas paca ca4hbiar, 
»siquiera por un momento, el Gobier-
»no de la Liudad, concretándose sim-

plemente á poner una bandera en la 
»ventana delJurádo Fránéisco Yerez: 
»bandera qué, por órden da éste, 
»arrancó un esclavo que tenia, el cual 
»fué vilmenW asesinado por la turba, 
»así como tambieu aquel pundonoroso 
»caballero.as 

tCóngno ya reconocía El'Ero algo 
ocurrido en el interior de Alicautet 
Tódo quiere principiar en el mundo 
poro es doloroso qu'e no nos d.igera 
la fecha en que lu anterior. sucedía. 

No debe omitirse, aunqúe El Eco 
uó lo divo, que la cita está tomada de 
nn manuscrito de Jaime $endicho, ti-
tulado: «Fragmentos nuevos y z+;ajos 
de la cia~dad de:d licante,> y en el cual 
tratando •de la genealogía de algunos 
nobles alicantinos, refiere el hecho re-
latado, al ocuparse de la familia Perez 
de Guzman, como mérito que únb de 
los de tai apellido tenia coutraido, y en 
vez da•probar la cita lo .que Et L+'azirre-
tendía, demuestra todo 1p contrario, 
esto es, que los agermanados alican-
tinos, se imponían á los jurados en ]a 
forma que so ha visto, seital de qne 
en Alicante imperaban en absoluto, y 
que estaba agermanada; pues lo da 
que oran tazagrocosgaeapenas contaron 



con fuerzas para cambiar por u❑ mo- 
mento el Gobierno de la ciudad, apar- 
te qua esto no pasa de ser una sttposi-
cion gratuita de El Eco, se halla con-
tradicho eu cierto modo por una auto-
ridad que no recusará sin duda, por la 
Crónica de Alicante, escrita por quien 
debo conocerbastante el autor de los' 
artículos publicados en El Eco, Aili 
so dice á propósito del misma suceso 
relatado arriba, que el hecho de arro-
jar el esclavo la bandera;- produjo el 
desagrado de las nasas. 

Ahora: bien: bsi eran atan pocos .los 
sugetos,» cómo podian ser naasasS Y si 
eran masas, cómo podian ser pocos su-
getós2 Pero, en fin, dejamos qao se 
pongan de acuerdo como quieran ó 
puedan, el autor da la Crónica y el de 
los artícpjos de El Eca, sinoes.que~son 
ano mismo, que en último término, 
tal vez nos salieran con algun distingo 
teológico, pues á nosotros nos basta 
con dejar consignado, como gnarien• 
de esforzarse El .Eco en probar. que 
AhcanCe jamás estavo agermanada, 
vino el ;mismo, á darnos. uu rayo de 
luz, que iluminando uu paco. los he-
chas, .demuestra lo• contrarip que pee-
tendia. 

Ya han visto .nuestros lectores, 
cuán frágiles eran los cimientos que 
seryian de baseá F.lEco para levantar 
ei.monnmeuto arte quería erigirá al,i-
cante,por supretendida devocion al Vi-
rey y á la nobleza._ Ya han visto unes- 
tres lectores, que si algo demuestran 
sus 1x•uebas, no es lo qae se propoufa 
como acabaremos de demostrar en ol 
próximo articulo, haciéndonos. cargo 
de las últimas y aun más frágiles que 
exhibió, pues por hoyes sobradamen-
te extenso ol presente. 

No era. empresa tan fácil como ere-
yb El Eco la de volver lo blanco ne-
gra, pees esto se necesitaba para, 
prever ~ arto Alicante jamás. estavo 
agarmaaarla, siendo así que la histo-
ria deciarr; lo contrario cual vese- 
mes, 

A. L M 

ALiCt1iV7'E 10 Díi JU~V10 U~ 1882, 

DESBA1tAJUSTE All1II1TSTRATIVO I, 

Aunque el Sr. Somalo tiene cono-
cimiento exá'eto del molo y`forma con 
que la Comisiòn Permanente que pre• 
sidé el Sr. Orts,,reparte ]os fondos á ~ 

• lós acreedores, y aunque. más de una 
vez hemos expuesto en las columnas 
de nuestro peród'íco lo .que respecto 
á c'árreteras próvinciales sucede,bue- 
no será que lo expongamos de nuevo, 
pór si tenemòs la dicha de que llegue 
á conocimiento de ]os Dipútalos ,pro-
vit7cïales y pueda penetrar en las 
oficinas de su palacío,ia'verdad ríe lo 
qúe decimos. Tan .solo :nos referiré- 
inca á una sala carretera: la de Elche 
á Dolores. 

L'n 1881, el contratista de dlcha vía, 
presentó una instancia al 9r. Gober-
nador (Sr. Somoza) .á fin de que por 
la Diputacion se le, abonara lo que se 
le adeudaba por certíflcados de obras 
expedidas por el Director da carrete-
ras. proviñciales, más los intereses 
deveñgados conforme á las condicio-
nes estipuladas en el contrata 

EP $r'. Gobernador, eu Mayo del 
mismò año, la pasó á informa de la 
Dipatacion y á pesar del tiempo tras-
currido, el reclamante, no ha podido 
obtener. contestacion y ménos todavía 
abono de cantidad alguna. ~or'gné 
se'ruejante pi~òcederg },por qué silencio 
tañ eontinnado2 Seguramente para 
ganar tiempo y dar largas al asunto; 
p;,ro coma estos conservadores de ]a 

F.L 6R ~ Dl 

Comision,-son conservadóres sui ge- 
neris, corresponrieu á ]a prudencia 
del contratista págando indemniza-
ciones de terrenos para carreteras 

~~ qao han de estudiarse ó están en es-
tedio, yentregando cartas do pago á 
otros contratistas que están sugetos 
á otras condiciones y que no deveu-
g'aninterés. ' 

tEs esto egnidadQ gas ésto justiciag 
llesbarajusfe se ]lama esta tío*era. 

Si los que administran los caudales 
de los pueblos hicieran más adminis-
traeion yménos polltica,no sucederían 
las anornal(as que acontecen con fre-
cuencia, buscar(anel medio -más pru-
donto üe e»jngar el déficit ajustándose 
á la equidady conveaionciageneral;pe-
ro, como lo que desean los actuales 
seïtores do la Permanente es aonser-
ver el poder á toda costa,'buscan apo-
yo ya directa é indirectamente en iu-
divfduos de fuera do su comunion po• 
lítica, no .pana beneficio de la provin• 
cia, aleó de sus parciales,con perjuicio 
siempre de lo que los fondos coma-
nes reclaman y otros servicios sa- 

Í grados que está encomendados á su 
cuidado. 

~ U❑ ejemplo paIptble tenemos á la 
vista: es el gríe principalmente nos 
ha hecho tomar la pluma. 

Desde el 11 de Marzo de 1870 eu que 
sa elevó á contrato público ]a subasta 
de lá carretera de Elche á Dolores, 
tiene cobrados al contratista, 51,835 
pesetas, 29 céntimos. El importe de 
los certificados de obras expedidas 
hasta la fecha, es el do 176,996 pts. 92 
ata.; adeudando por consiguiente . la 
Dipntacion 125,161 pta. 29 cts. Los 
intereses que estos certificados hao 
devengado,áscienden á 54,700 pesetas 
en húmeros redondos, eú la siguiente 
forma: por las 51.835, cobradas 13.728 
por ]as no cobradas hasta fin de Mayo 
de esto .año, 10,016, tota154,744 que 
unidas á lo certificado, resulta uri to-
tal ile 179, 861 pts. 

De tnanóra que, còn solo mirar ]as 
cifras, se nota que los ïttereses ás-
cienden ,ya á muy cerca de la .mitad 
de la obra hecha, y que tiene una car-
gaannal laCorporacion Provincial, de 
8.000 pesetas! No se dirá que esto no es 
administrar y que el qae ordena .los 
pagos, sabe lo que se hace! 

Sise quio:•e saber las fechas de los. 
còbros, tarnbian las pondremos ácon-
tinuacion, pees can ello creemos hacer 
un favor al Sr. Octs, haciendo público 
sn interéspordisminuirla_carga anual 
de tes 8000 pesetas, aun cuya demos-
tración podt•á obtener do susaompañe-
ros de Diputacion un.aplauso, y de los 
pueblos un cariñoso: reconocimiento. 

Pts. Cts. 

En 20 de Enero de 1876. 7.884`99 
En 3 de Mayò del mismo. 8.974`97 
En 4 dé Julio 3e id. 11.408'03 
En 14 de Setiembre de id. 7.13417 
En 15 Diciembre de 1877. 10.730`57 
En 19 de .Talio de 1878: 5.203°10 
Eu 25 de $otiemóre de 4880. 500`00 

De modo quo mientras Se han cobra-
do 51:335 pesetas en tres años, ha pa- 
fiado la Comision que actualmente ac-
túa, la ónorme suma de 500 pasotas; 

I os. decir•, ménos de 250 al año, eu tea-
', to giro en los anteriores, resultaron á 
17.111. 

Tal voz se diga que ha habido aïtos 

DADOR. 

que no se ha satisfecho nada; pero po-
dremos referirnos solamente á 1879, 
porque en los anteriores á 1876,'sa 
trabajó muy poco, por no estar expe-
dito el terreno para ello. Pero en cam-
bio desde 1880 se han pagado muchos 
libramientos de carreteras allá por. , la 
Marina, y se han dado; segun nos ma-
niflestau, muchas cartas de págo por 
el mismn concepto á un contratista, 
con la circunstancia da no devengar 
intereses, así como expropiar terreno 
por donde ha de pasar una carretera 

.quo está anual ello óse ha de estudiar, 
y muchas subvenciones para caminos 
vecinales. 

¿Podrá quejarse el contratista de la 
carretera do Elche á Dolores de la 
equidad con que la Comïsion reparte 
]os fondos tltay motivo fundado para 
ello3 Creemós francamente, que pedir 
más,seria gollería y que seria quejar-
'se de vicio. 

Si hay ó no intenciou de perjudicar 
intereses legítimos y creados conarre-
glo á la ley, lo dejamos á la conside-
racion de nuestros lectores; pues ade-
más de ❑o satisfacer cantidad alguna, 
la solicitud presentada permanece en 
el olvido, sin duda porque al despa-
charse como so pretende, los tribana-
les babrian de entender on el asunto 
con menoscabo del nombre de una cor-
poracion qae debiera dar ejemplo de 
saberadministraraus fondos y dei des- 
pecho pronto de los expedientes 

Se ha tocado todos ]os resortes á fin 
de conseguir el cobro.de algunas cau-
tidades;~pero han sido infructuosos los 
pasos dados. Solo ofrecimientos de 
cartas de pago sobre ]as pueblos,, y de 
ejercieíos cerrados, ha .sido lo que se 
quería entregar y con ésto so fotogra- 
fía la buena inténcien, es decir, la do 
dar papel mojado. 

Tudo caantoá éste asunto se relacio-
na, tiene et sello. de equidad.. A pe-
sar ríe un acuerdo lela Diputacion para 
que se abouáran al cóutratistá 10.000 
pesetas de interés á que entonces as- 
caedla éste, ha :pasado zl olvido tann-
bien. Segurísimos estamos que si mu-
chos años estuvieran atefrente de la 
Comision los señores Orts, Blanquer, 
Sandra, Porcel y el diputado por ol dis-

e trito donde la çarretera está proyec-
tada, señor Cortés, los intereses irfan 
strbieudo;pero eso depagar, sería otra 
cosa: no están dicttós señores para 
esos tratos. 

Creemos haber .dicho lo suficiente 
sobre tal asunto: Sentimos repetir en 
las columnas de nuestra periódico .
tantas .veces una misma cos:~; pero 
lo creemos preciso para que el Sr. Go-
bernárdor (que ha hecho satisfacer á los 
catodráticos`del Instituto sus haberes 
y atender á otro: servicios,) tenga pre-
sente Io que hemos expuesto y haga 
abanar lo que pueda de esta enorme 
deuda,haciendo que la instancia se des-
pache por quien corresponda: en una 
palabra, haga cumplir con su deber á 
esos señores y que la Provincia se vea 
libre de la carga anual de 8,000 pese- 
tes con lo cual merecerá los aplausos 
dò telex los pueblos. 

Si hubiésemos podidò sospechar aire 
los párrafos de un discurso del señor 
Pí y Margall y unos lijares comenta-
rios nuestros, perfectamente lójico s, 

podian lescómpóner ol temperamen-
to de nuestro bien estimado colega 
Las Germanías, y hablan de torcer 
por senderos extraviados sa estiló 
siempre respetuoso, sirio y prudente, 
hubiéramos hecho el sacgiflcio da ca-
llar, porque no gustamos do molestar 
á nadie, por el vano capricho de hacer 
daño. Pero, ya incomodado con nos-
otros el semanario federal; en asunto 
que no nos atañe directamente por 
cuanto es el apóstol del federalismo 
autonomista quien lo ha promovido, 
nos permitirá-le digamos que ha pa-
decido una distraccion sensible al 
contestarnos, por efecto acaso de la 
irritabilidad de que nos acaba de dar 
prueba concluyente. 
Para que sus lectores pudiesen for-

marjuicio exacto de 7a natúrálidad de 
nuestro comentario, y de la sinrazon 
de LasGermanaás, debió, el colega fe-
deral, repróducir las palabras del se• 
ñor Pf, esas palabras que dicen no 
debe destruirse 7a unidad, donde ya 
exista, lo Cual equivale á destruir él 
pacto, y á maltratar la autonomfa ili-, 
mitada que defiende el : ap,`eciable 
compañero. No obstante, el colega, 
usandò de su absoluta libertad de ac-
cioó, ha preferida apoderarse de una 
parte de nuestros argumentos, nó con 
la idea de defender al Sr. Pí, que esto 
hubiera sido plausible, si;que; con lá 
do probarnos el efecto qúe ie há cau-
sado nuestra sorpresa, traducidá en 
signos ortográficos. 
¡Y qué cosas dice, Dios Santo! 
- Llama maldita á la unidad de Espa- 

ña, conseguida por el laborioso tra-
bajo del progreso y de los siglos, y 
nos invita áconvencernos á ser mi-
nisteriales, si queremos conservar la 
actual organizaéíon,polfticá de Espa= 
ñat... 

Pero, tqué tiene. que ver• lo que nos- 
otros hemos dicho, eon'esa maldtieion 
que no sabetnòs exista en parta algu• 
na, y con la gratuita súposieion ' de 
que deseamos conservar la actual or-, 
ganizacion polfticaB 

De dónde dedúce semejante creom-
cia4 

gPor qué humos do cargar nosòtros 
con el malhumor de Las Germanáasg 

Los diputados provinciales cònsor-
vadores, acudirán presurosos, el már•, 
tes 13, al llamamiento ~lol Sr. Gober-
nador; y allí se prometen pulverizar 
todo cuando diga el Sr. Somalo, en 
contra de dicho cuerpo provincial. 
Asf lo asegura El Eco de da I'rovi.n-
cia. 

Mejor que mejor, exclamamos nos-
otros. 

Veremos si es tan arrogante el lean 
corno ]as gentes lo pintan, y ei, con-
firmado allf, todo énauto se há dicho 
y n6 se ha dicho, de su irregular• ad-
ministracion,tienen valor para seguir 
considerándose representantes de loa 
pueblos, ceros intereses las inspiran 
marcado desdén. 

No tema El Eco de la Proaineia 
causarnos disgusto de ninguna espe-
eie cuantas veces reproduzca los jui-
ciós políticos giré se le ocúrrn á sru 
caro colega La Union Democrática. 
Hasta aquí nos ha servido de grata 
satisfaccion verles còntfnuamento eq 


